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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O    D E    L E Y

MOTIVO:

                     Creación de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral y modificaciones en los textos del Código de Procedimientos en lo Contencioso Administrativo, Código Electoral Provincial y Ley Orgánica de Partidos Políticos.

INICIATIVA: Senador JORGE EDUARDO SIMONETTI

FUNDAMENTOS:


La última reforma de nuestra Constitución Provincial, eliminó la competencia exclusiva del Superior Tribunal de Justicia en las causas contencioso administrativas.


Asimismo, a través del  artículo 82  la nueva carta magna establece que la justicia con competencia electoral tiene dos instancias de conformidad con la ley de la materia, y el artículo 83 constituye una Junta Electoral con integrantes distintos a los miembros del alto cuerpo judicial.-


La intención del constituyente en las reformas introducidas fueron, por una parte aliviar la tarea del máximo tribunal con el propósito de reforzar su misión de último intérprete del ordenamiento jurídico provincial, permitiendo que la ley organizara  el fuero contencioso administrativo de conformidad con la agilidad que el vallado constitucional impedía. 


Por la otra, organizar una justicia electoral con dos instancias, disociadas de la tarea de gerencia electoral que se le confía a una Junta Electoral integrada ya no por miembros del Superior Tribunal.- 

                 El proyecto de ley que remito, dispone la creación de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral, que deberá conocer  en instancia única, de las causas contencioso administrativas y en grado de apelación, de las decisiones de la Junta Electoral y de las resoluciones y sentencias dictadas por  el Juez Electoral de primera instancia.


Se logra, de tal manera, crear un tribunal de instancia única en la materia contencioso administrativa, manteniendo las características del procedimiento específico, y por la otra una segunda instancia en lo electoral con la nota de especialidad y de jurisprudencia obligatoria tan importante en dicho ámbito, disociando la tarea jurisdiccional –que estará a cargo de la Cámara- de la de la administración electoral –a cargo de la Junta Electoral- que con el régimen anterior estaban ambas en cabeza de los miembros del Superior Tribunal.-


Considero que con el proyecto en cuestión, se dará un avance cualitativo en la reformulación institucional de los órganos judiciales y en la transparencia, confiabilidad y eficacia de sus decisiones.-


CORRIENTES, 05 de octubre de 2007.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L  E  Y
Artículo 1º.- Créase en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes  la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral, que tendrá asiento en la ciudad de Corrientes, con competencia en todo el territorio provincial.

Artículo 2º.- La Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral estará integrada por  tres (3) jueces quienes, además de reunir los requisitos previstos para los miembros de las Cámaras de Apelaciones en el artículo 181 de la Constitución Provincial, no deben haber ocupado cargos en partidos políticos hasta cuatro años antes de la fecha de su designación.

Artículo 3º.- La Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral conoce:

a) En instancia única, de las causas contencioso administrativas;

b) En grado de apelación, de las decisiones de la Junta Electoral;

c) En grado de apelación, de las resoluciones y sentencias dictadas por  el Juez Electoral de primera instancia.

Artículo 4º.- En materia electoral, la jurisprudencia de la Cámara prevalece sobre los criterios de la Junta Electoral y del juez con competencia electoral de primera instancia, con el alcance previsto por el art. 27º bis del Decreto Ley Nº 26/00 – Orgánica de la Administración de Justicia (texto introducido por Ley Nº 5790).  

Artículo 5º.- La subrogación de los integrantes de la Cámara se realizará de conformidad con lo establecido por el primero y segundo párrafos del artículo 29 del Decreto Ley Nº 26/2000-Orgánica de la Administración de Justicia.

Artículo 6º.- Con dependencia del Juzgado Electoral de primera instancia, créase la Secretaría Electoral, que asistirá en sus funciones al Juez Electoral. También actuará como Secretaría de la Junta Electoral, cuando este órgano deba cumplir las funciones establecidas en el artículo 83 de la Constitución Provincial. El Secretario Electoral  es designado previo concurso y debe reunir los requisitos que la Constitución Provincial establece en el artículo 181 para los jueces de primera instancia y además no debe haber ocupado cargos en partidos políticos hasta cuatro años antes de la fecha de su designación.

Artículo 7º.- Modifícanse los artículos 6, 9, 48, 49, 50 51, 52, 53, 58, 59, 60, 73, 74, 95, 99 y 108 de la Ley Nº 4106-Código de Procedimientos en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Corrientes, los que quedan redactados de la siguiente forma:

“Artículo 6.- La Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral intervendrá y decidirá en instancia única en las acciones y recursos reglados por la presente ley”.

“Artículo 9.- Los conflictos de competencia entre un tribunal ordinario de la Provincia y la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral serán resueltos por el Superior Tribunal de Justicia”.
“Artículo 48.- Antes de iniciar algunas de las acciones previstas en esta ley, el interesado deberá presentarse ante la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral, pidiendo que se solicite se remitan a éste las actuaciones donde recayó el acto cuestionado y las que se realizaron con motivo de la reclamación previa, si hubiera sido interpuesta”.
“Artículo 49.- Dentro del plazo de cinco (5) días el presidente de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral , librará oficio al funcionario a quien la demanda contencioso administrativa debe notificarse según el art. 60, pidiendo se le emitan las actuaciones administrativas producidas, lo que deberá cumplirse dentro del plazo de quince (15) días”.
“Artículo 50.- Si la administración no enviara el expediente en el plazo previsto por el artículo anterior, el presidente de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral  librará oficio a la autoridad a quien la demanda debe notificarse según el art. 60, reiterando el pedido de remisión en un plazo perentorio de diez (10) días bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciere, salvo el caso de fuerza mayor que apreciará el tribunal, el funcionario responsable de la no remisión se hará pasible de una multa equivalente a la vigésima parte de su sueldo mensual por día de atraso, y se perseguirá en incidente separado en el mismo juicio por el procedimiento establecido para el juicio de apremio.  Todo ello sin perjuicio de las sanciones civiles, penales y administrativas que correspondieron.
Para el supuesto de pérdida o extravío del expediente, la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral  fijará a la Administración Pública un plazo no mayor de treinta (30) días para su reconstrucción.  Si la administración informase de la imposibilidad de reconstruirlo, el procedimiento sólo podrá continuarse por el procedimiento ordinario del título quinto, quedando impedida la vía sumaria del título séptimo”.
“Artículo 51.- Una vez llegadas las actuaciones a la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral, ellas serán puestas  a disposición del interesado en la secretaría de aquel de lo que se notificará por cédula.  Dentro de los diez (10) días el interesado deberá manifestar si hace uso de la opción a que se refriere el art. 95”.
“Artículo 52.- Si transcurren los diez (10) días a que se refriere el art. 50 y el expediente no es remitido por la autoridad administrativa correspondiente, a petición del interesado, quien hará un sucinto, relato de los antecedentes, el presidente de la  Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral  tendrá, a este sólo efecto, por ciertos los hechos invocados por aquel y en su mérito resolverá lo establecido en él al 58, previa vista fiscal”.
“Artículo 53.- Si transcurridos treinta (30) días desde la notificación a que se refiere el art. 50, no se formaliza ante la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral  alguna de las acciones judiciales previstas en esta ley, las actuaciones administrativas serán devueltas a la oficina de origen”.

“Artículo 58.- Presentada la demanda el presidente de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral  resolverá si "prima-facie" corresponde a su competencia y reúne los requisitos formales.  Si el asunto no fuere "prima facie" de su competencia, lo rechazará sin más trámite. Si en cambio, encontrara que falta "prima facie" un presupuesto procesal o no se han guardado las formas, previamente resolverá por auto simple que se subsanen los defectos u omisiones que serán individualizados en el auto- en el plazo de cinco (5) días.  Vencido ese plazo sin que se hubiesen subsanado los defectos indicados, o declarada la incompetencia, se procederá al archivo de las actuaciones, previa devolución de los documentos y pruebas acompañadas.  Contra la resolución que se dictare procederá el recurso de revocatoria ante el tribunal”.
“Artículo 59.- Traslado de la demanda. Una vez resuelto que la cuestión planteada, "prima facie" es de competencia de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral    y reúne los requisitos y preceptos determinados por esta ley en la forma establecida en el art.58 se correrá traslado de la demanda al demandado emplazándolo para que la conteste dentro de quince (15) días”.
“Artículo 60.- Notificación.  La demanda se notificará:
a) Si se accionara por actos imputables a:
1) La administración centralizada o descentralizada, al Poder Ejecutivo;
2) Órgano del Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo y al presidente del órgano legislativo de que se trate;
3) Órgano del Poder Judicial, al Poder Ejecutivo y al presidente del Superior Tribunal de Justicia;
4) Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo, Fiscal de Investigaciones Administrativas,  al titular de cada uno de ellos  y al Poder Ejecutivo y Poder Legislativo;
5) Un ente estatal descentralizado al presidente del directorio del ente o a quien ejerza el cargo equivalente y al Poder Ejecutivo.
b) Si fuere contra una municipalidad, se cumplirá la diligencia con el intendente;
c) Si se interpone contra una entidad no estatal persona pública o privada individual o colectiva- a su representante legal o a ella individualmente según corresponda;
d) En la acción por pretensión de lesividad, a el o los beneficiarios del acto impugnado”.

“Artículo 73.- Incompetencia.  El tribunal podrá declarar su incompetencia por razón de la materia: 
a) De oficio, solo en las actuaciones indicadas en los arts. 58 y 72.  En este caso se remitirán las acciones al órgano jurisdiccional competente;
b) A pedido del demandado, únicamente si éste lo hubiere planteado como excepción de pronunciamiento previo.  Admitida la excepción de incompetencia se ordenará el archivo de las actuaciones producidas.
Pasadas las oportunidades a que se refieren los incisos precedentes, la competencia del tribunal quedará radicada en forma definitiva. 
Asimismo en las demandas que se promovieren ante estos tribunales de la provincia, una vez declarada y consentida su competencia, o consentido o ejecutoriado el auto que dispone la apertura a pruebas o el que declare la cuestión de puro, derecho, en ningún caso podrá decretarse más la incompetencia para declarar que la cuestión debatida corresponde a la competencia de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral , y el procedimiento continuará hasta terminar, cualquiera fuese la naturaleza del debate y el sistema normativo que deba aplicarse al resolver, en los tribunales y por el procedimiento que corresponda al fuero del tribunal que hubiese dictado los autos que menciona la primera parte de este parágrafo”. 
“Artículo 74.- Cuando un expediente viniere a conocimiento de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral para ser tramitado según las normas de esta ley, por haberse declarado la incompetencia de otro tribunal por auto firme, el procedimiento seguirá en el estado en que se encuentra, debiendo el presidente del tribunal a su recibo y dentro de los cinco (5) días, disponer se cumplan los pasos que no se hubieren cumplido en el tribunal de origen y sean necesarios según esta ley”.

“Artículo 95.- En este caso, llegadas que fuesen las actuaciones a la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral en la forma prevista en el Título Cuarto, el recurrente deberá expresar ante dicho tribunal, dentro del plazo a que se refiere el art. 50 en. forma expresa, que formaliza la opción a que se refiere el presente Título.  En el mismo acto deberá expresar los agravios que le cause la resolución recurrida”.

“Artículo 99.- La Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral dictará sentencia definitiva dentro de veinte (20) días hábiles, pudiendo previamente, decretar las medidas para mejor proveer que estime conveniente en cuyo caso seguirá el procedimiento establecido en el Capítulo  décimo del Título quinto”.

“Artículo 108.- Ejecución directa.  Vencidos los plazos que establece el artículo anterior sin que la sentencia haya sido cumplimentada, a petición de parte, el tribunal ordenará la ejecución directa mandando que el o los agentes correspondientes, debidamente individualizados, procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia determinando concretamente lo que deben hacer y el plazo en que deban realizarlo, bajo apercibimiento de hacer efectiva la responsabilidad que establece la Constitución de la provincia.
La Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral podrá adoptar, aún de oficio, todas las providencias y resoluciones  que estime convenientes para poner en ejercicio las atribuciones que le confiere la Constitución, sin que puedan oponerse a aquéllas providencias o resoluciones las disposiciones que figuren en leyes, decretos o actos de cualquier naturaleza emanados o no de la administración, pero no podrá trabarse embargo en los bienes afectados por ley a la prestación de servicios públicos”.

Artículo 8º.-  Modifícanse los artículos 24, 36, 44 inciso 2), 47, 61 y 62 del Código Electoral Provincial (Decreto Ley Nº 135/2001), conforme a lo siguiente:

Artículo 24 - Segundo Apartado- donde dice: " EL Superior Tribunal de Justicia,...”, debe decir “La Cámara en lo Contencioso Administrativo Electoral...”.
Artículo 36 - Tercer Apartado- donde dice:"... el Superior Tribunal de Justicia,...”, debe decir  “...la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral...”.
Artículo 44 inc. 2).- Primer párrafo donde dice: "...el Superior Tribunal de Justicia...", debe decir: “...la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral...”.
Artículo 47.- donde dice: “...Junta Electoral Permanente...", debe decir  “...Junta Electoral y a la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral...”.
Artículo 61.- Primer Apartado- Segunda frase: donde dice: "...el Superior Tribunal de Justicia", debe decir “...la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral...”.
Artículo 62.- Primer Apartado y punto I del Segundó Apartado: donde dice: "...el Juez Electoral...", debe decir “...la Junta Electoral...”.
Artículo 9º.- Modifícase el  Artículo 42 bis del Código Electoral Provincial (Decreto Ley Nº 135/2001), el que queda redactado de la siguiente manera: "Artículo 42 bis.- Recusación sin expresión de causa: No procede la recusación sin expresión de causa con respecto al Juez Electoral, a los integrantes de la Junta Electoral, a los  miembros de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral,  al Fiscal Electoral  y al  Secretario Electoral".

Artículo 10º.- Modifícanse los artículos 69 inciso e), 74 y 75 de la Ley Nº 3767-Orgánica de los Partidos Políticos, los que quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 69.-...e) Entenderá como tribunal de segunda instancia la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral y regirá subsidiariamente el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial, siendo deber de los órganos judiciales acentuar la vigencia de los principios de inmediación, concentración y celeridad”.

“Artículo 74.- La Cámara en lo Contencioso Administrativo y Electoral de la Provincia entenderá como tribunal de segunda instancia en los recursos que se planteen respecto de las decisiones del Juez Electoral”. 

“Artículo 75.- En materia electoral no procede la recusación sin expresión de causa. Las causales de recusación serán las establecidas en el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial”.

Artículo 11º.- La presente ley comenzará a regir el 1º de Enero de 2009.

Artículo 12º.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, las autoridades competentes adoptarán las medidas para que al inicio de la vigencia de la presente ley estén constituidos los órganos judiciales creados. 

Artículo 13º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente ley, serán atendidos con los créditos que a tal fin se asignen en el Presupuesto General de la Provincia.

Artículo 14º.- De forma.
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